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1. DE LA MATRÍCULA 
Para el proceso de matrícula se establece lo 
siguiente:

a) Únicamente podrán matricularse en las 
academias del club los asociados, familiares de 
asociados e invitados previa presentación de la 
solicitud de autorización y declaración jurada de 
responsabilidad firmada por el asociado.
b) Las matrículas se realizan en la Oficina de 
Deportes. 
c) La matrícula durante un mes o ciclo, no otorga 
prioridad, beneficio y/o reserva para el siguiente 
mes.
d) Los niveles de enseñanza de las academias 
son:

I. Principiante   II. Intermedio   III. Avanzado
  
e) El pago de matrículas se realizará en caja 
central y podrá efectuarse en efectivo, con 
tarjeta de crédito o débito.

2. DE LAS CONDICIONES Y DEVOLUCIONES
f) En el caso que no se cubriera el grupo mínimo 
de alumnos y se cierre el turno de alguna 
academia, el club devolverá el 100% del valor 
cancelado de la misma.
g) Por causa debidamente justificada (solo por 
salud), los matriculados que no puedan asistir 
al curso deberán sustentar, mediante una carta 
dirigida a la Oficina de Deportes y solicitar la 
devolución o cambio de taller. Esta solicitud está 
sujeta a los siguientes porcentajes, en función 
del tiempo de anticipación con que se efectué la 
solicitud de cancelación:                                

      
- Entre 72 horas o menos, antes del inicio del 
curso, no hay devolución.
- Entre 72 horas y 14 días de anticipación 50% 
de devolución.
- Entre 15 y 30 días hasta los primeros siete (7) 
días del mes o los primeros quince (15) días 
del ciclo, el 75 % de devolución.  

Toda devolución será tramitada con la 
presentación del comprobante de caja.

3. DE LAS CLASES
h) Los alumnos deben presentarse 5 minutos 
antes de la hora programada de las clases con la 
indumentaria e implementos correspondientes, 
de acuerdo a los requisitos establecidos en cada 
academia.
i) Es obligatorio que los padres o usuarios 
de cada academia, presenten al profesor 
encargado, la ficha amarilla (después de realizar 
el pago en caja). Esta presentación deberá 
realizarse dentro de los primeros 5 días del 
mes, a efectos de realizar el control de alumnos 
inscritos que cumplieron con el pago.
j) El profesor de turno de cada taller llevará el 
control de asistencia de los alumnos, solicitando 
la ficha amarilla, que deberá ser recabado en la 
Oficina de Deportes.
k) El control de la asistencia de los profesores, 
alumnos y pagos de las mensualidades de cada 
taller estará a cargo de la Oficina de Deportes.
l) Los alumnos que no cumplan con pagar 
oportunamente no se le permitirá el ingreso al 
taller. Favor no insistir.  
m) Los alumnos matriculados deberán participar 
en las clausuras de sus academias, mediante 
exhibiciones y exposiciones dando a conocer 
los   logros alcanzados.
n) Por seguridad los asistentes a las academias, 
los niños (hasta los 10 años) deberán asistir con 
1 acompañante (se denomina acompañante 
al padre o madre o nana o tutor).
o) En el caso de invitados menores de edad 
a las academias, se permitirá el ingreso de 1 
acompañante (se denomina acompañante 
al padre o madre o nana o tutor).  Para estos 
casos se prohíbe el ingreso al Club de demás 
familiares y acompañantes del niño.  Cabe 
recalcar que el acompañante deberá anotarse 
obligatoriamente en el LIBRO DE INVITADOS, 
consignando con letra legible los datos que se 
solicitan.
p) El asociado, familiar o invitado que ingrese 
a una clase donde no esté inscrito, dará lugar 
al reporte del titular asociado de acuerdo a los 
procedimientos disciplinarios establecidos en 
nuestro Estatuto.

REGLAMENTO DE LOS TALLERES Y 
ACADEMIAS DEPORTIVAS
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ADULTOS



Informes e inscripciones
Oficina de Deportes

Teléfonos:
512 3202 – 512 3213 – 942 978 446 – 942 979 033

Email:
deportes@clubterrazas.com.pe
ysanchez@clubterrazas.com.pe

Banco de Crédito cta cte Nuevos Soles:
N° 1941314154082 - CCI: 00219400131415408296


